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EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Atentatdo á la seguri

dad del Estada, y tratando de crear 
circupstancias de evidente grave
dad, cayo remedio habrá de nór, en 
en c»80, dé notoria urgencia, agi 
tánse éñ éstos instantes determi-

. nados elementos mal avenidos con 
la paz pública y con el respeto de
bido á las instituciones fundamenta
les de la Nación. 

Por fortuna, Jas disposiciones to-
madas desde luego por el Gobierno 
de S. M. han frustrado eo sus co
mienzos el movimiento rebelde ini
ciado en algunos pbotos de ¡a pro-; 
yinoiade Barcelona) donde Ita partí-

~das:que al grito 'de ¿vita'Carlót VIJÍ 
^ se aliaron en armas DO ha muchos 

dios,- ó se' hnn^disüelto,":ó persé-
guidas activamente por, fuerzas del 

"Ejércitór Guardia ?civil.j"Caral)ine; 
roe, buscan .en;la h'úida,el. medio de 
elndir la acción de sus perseguido
res y el fallo' de los Tribunales. 

, . - Pero es. preciso. además destruir 
rápidamente, sin trabas qué dificul
ten ó malogren la gestión de las 
Autoridades civiles y militares, -la 

' organuación qué en diversas regio
nes de la Península puede responder 
4 los fines'criminales'de los^ jefes '.y" 
directores de la rebelión. .; • 

En tal concepto, importa oponer, 
n tan punibles propósitos, medidas 
enérgicas y previsoras qué atajen 
con manó firme el peligro de nuevas 
desventuras para la Patria, harto 
castigada por recientes catástrofes, 
y á la cual infieren los perturbado
res del órdeu honda herida en sn 
buen nombro, en su crédito y e.i los 
más importantes intereses djl pais. 

La suspensión do las garantías 
contitucionales que, con este obje
to, se propone á V. M., no durará 
más que el tiempo necesario para 
facilitar el restablecimiento de la 
vida normal en las comarcas donde 

se pretende quebrantar las bases del 
derecho constitucional vigente, ni 
trascenderá de hecho, mientras no 
sea indispensable, á las demás pro
vincias en que la paz e»té asegura
da, siquiera se extienda el precepto 
á todas, por razones que recomien
da le-prudencia más vulgar. 

Fundado en cuanto queda expues
to, y de acuerdo con el Consejo-de 
Ministros, el Presidente que suscri
be tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.-

Madrid ! . ' de Noviembre de 1900. 
—-SSEÑORA: A->L;SR. I>. dé V. M., 
JUarcelo ie Azcirraga. 

' V REAL DECRETO ' 
' J A propuesta do,Ui Consejo de Mi-, 
nistros; tn nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como. 
Reina Regente del Reino, ... , 
.. .yeiigo en decretar lo siguiente: 

Articulo í.° Se suspenden tem 
poialmente én toda la Península é 
islas ̂ adyacentes las garantías ex
presadas en ios artículos 4.°, 5.°, 6." 
y 9.", y'párrafos primero,, segundo 
y tercero del 13 de la Constitución 
do la Monarquía.'. r : . 

Art. Sí." Desde la pubiieacióu de 
este decreto se aplicará la ley de or 
den público de 23 de Abril do 1870, 
salvo lo dispuesto en el titulo 4 ° .do 
dicha ley con relación al procedi
miento en las causas crimínalos,quo 
continuará rigiéndose por- lus leyes 
y disposiciones vigentes, tanto en 
los procesos en que conozca la juris
dicción ordinaria, como en ios so
metidos á las especiales de Guerra 
y Marina. 

Art. 3.° El Gobierno someterá es
te acuerdo á la aprobación de las 
Cortes lo mis pronto posible, según 
dispone el párrafo segundo dol ar
ticulo 17 do l'J Constitución. 

Dado en Palacio á primero de 
Noviembre de mil novecientos.— 
MAUÍA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alttrcelo de 
Azcárraga. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

La perturbación recientemente 
producida en la provincia de Barce
lona ha conmovido la tranquilidad 
pública, justificaulo la necesidad 
do suspeuder las garantías consti
tucionales en la Península é islas 
adyacentes. 

Preciso es, por tanto, que las au
toridades utilicen los derechos que 
la ley les otorga en defensa de la 
sociedad amenazada, y eviten que, 
al amparo de-imn mi l . interpretada, 
tolerancia,: puaimtiu los rebeldes 
cobrar alientos, y extender su' ac
ción á otras provincias.; '"' ' 
. * Se trata de delincuéntes'contra la 
Constitución del Estado, contra la. 
seguridad interior, del mis'mo y cóñ 
tra él orden público, y las faculta
des de los gobernadores en el terri
torio do su mando son absclutas pa-
ra adoptar cuántas medidas concep-
túou cóuvén ientes en garantía del 
orden; proceder^á la detención de: 
los qiié áparezcán-'como respÓL-. 
sables de ésos delitos, ya porque 
profesen y propaguen ideas cárlis; 
tas, ó demuestren -por netos su'ad-
liesión á éllásí ya porque sostengan 
relaciones con los perturbadores y 
les auxilien.ó;eñcubran; disponer ei 
cambio de residencia de los sospe
chosos de complicidad, el reconoci
miento de domicilios y" registro y 
examen de papeles y efectos; impe
dir y secuestrar, en su caso, ó sus
pender las publicaciones que prepa
ren, exciten ó auxilia» U comisión 
de esos delitos, extraviando la opi
nión con falsas noticias ó produ
ciendo alarma; decretar la clausu
ra de las Sociedades ó Centros car
listas, y adoptar, en fin, cuantas 
medidas autoricen las leyes para 
contrarrestar los planes do los agi
tadores. 

El Gobierno so propone ser infle
xible eu el cumplimiento délos de 
beres de velar por la tranquilidad de 
la Patria y castigar con todo el r i 
gor de la ley á los quo la pertur
ban, y espera de V. S. que, inspi

rando su conducta en estos propó
sitos, coadyuve con actividad, celo 
y energía al restablecimiento del 
orden y de la paz. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
sn conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 1.° de Noviembre de 1900.— 
UgarU. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de....!' 
(Gaceta del día 2 de Noviembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

NEGOCjiDO DE ORDEN PÚBLICO' 

'••*•'••• • Circular•, . ' 
; . Stisjtendidas'Ias garantías consti
tucionales;'w-ia Península; é islas 
adyacentes pbr-.Real ̂ decreto de 1. ' 
del actual, y que antecede á la pre
sente, como; medida preventiva, y ; 
en uso de las facultades que me es- ' 
tán conferidáa, he acordado la clau
sura de todos los circuios, casinos y 
centros que tengan, aunque de una 
manera indirecta, el carácter de 
carlistas. Igualmente he acordado 
la suspensión de todo periódico, re; 
vista ó cualquiera otra publicación 
que defienda esa idea. 

. Con tal motivo, prevengo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
agontes de mi autoridad procedan 
inmediatamente al exacto cumpli
miento de lo acordado. Al propio 
tiempo, espero que todo honrado es
pañol, digno de llevar este nombre, 
procurará que impere el respeto y 
adhesión á los Poderes constituidos,' 
facilitando á éste Gobierno su difícil 
misión en estas anormales circuns
tancias; previniendo que estoy dis
puesto á tratar sin consideración de 
ninguna clase á los que por cual
quier concepto contribuyan á sos
tener un estado de perturbación que 
necesariamente ha de traer días de 
tristeza y de luto para nuestra Pa
tria. 

León 3 de Noviembre de 1900. 
El Goberosdorinterint. 
Juw9l,FI¿m 

Imp. de la Diputaetóa pr«Ti acial 
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